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F ¡ ESCRITURA NUMERO: DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA (2540) --— 

2 

3 AUMENTO DE CAPITAL 

. 4 - 
NOTARIA 5 Y REFORMA DE ESTATUTOS 

VIGESIMO DE LA 

CUARTA * 
7 COMPAÑIA LABORATORIOS FOTOGRAFICOS 

8 

9 FOTOGERMANA C. LTDA. 

pa 10 

11 CUANTIA: 5/.46*000.000,00 Di Sa Copia 

o == £ Y 
13 o co Y SS, 

14 En la_ciudad de San Francisco de Quilo, Capital de 7 

ys + República [del Ecuador, hoy día justas primero (19 de 

z 1.6 l diciembre) , de. mil novecientos. nobansa. y acuatraí ante 

z 17 | Mis Dodta; JORSE/ CAMPOS DELGADO ,. tario Y aésimo 

$ 7 7 
18 Cuarto de este fanton, comparecen Jos soñorsÉ Alfredo 

19 | Córdoba Salcedo y. Alvaro Burbano/furie1/ a fonbre y en 
t 

A representación . de la . Copfañid Y LABORATORIOS 

FOTOGRAFICO FOTOGERMANA | C. / LTDA.y| en calidad a 

Gerente Aáoprár y Presidefte respectivamente un 
7 - f 

docuneñtyl adjunto. Los conpáre 

  

  

  

  

  

recientes son colombianos, 
  > 

casadis, mayores S edad, domiciliados en esta 
  

ciudad de Quito, legalmente capaces y hábiles para. 
  

contratar Y obligarse, " a quienes de conocer doy 
  

fe; y dicen: Que elevan a escritura pública la. 
      

  

minuta que me presentan cuyo tenor es el siguiente: 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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"SEÑOR NOTARIO: Sírvase elevar a escritura pública la 
  

siguiente minuta: PRIMERA. OTORGANTES: COn Curia al 
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nombre y en representación de la no LABORATORIOS 
  

FOTOGRAF 1C0S5 rordcermana /c. L1DA en calidad de 
  y 

Gerente Gensfal - y- Presidente - respectivamente, 
  

debidamente zutorizados por la Junta General Je 
  

Socios, copforme lo acreditan los documentos quel se 
  

acompañan / Los comparecientes son d nacionalidad 
  

: colombiada, mayores de edad, fe estado/civil clhados y 
  

“domiciliados en/ la ciulad de /ouito.- SEGUNDA. 
  

” ANTECEDENTES: 

+ 

UNO. o fiediante escritura pública 
  

ptorgada _ey/- veinte de diciembre de .mil noyÉcientos 
  

noventa y res, ante el Notario. Vigésimo Zuarto del 
  

cantón Quito, se constituyó la compañía LABORATORIOS 
  

FOTOGRAFICOS FOTOGERMANA C. LIDAL con un capital de 
  

CUATRO MILLONES DE SUCRES, la misma "que fue 
  

inscrita en el Registro Mercantil el nueve de febrero 
  

de- mil novecientos noventa y cuatro.- DOS: La Juni 
  

General Universal de Socios de la compañia, próbrada 
  

el veinticinco e octubre de mil novecientós noventa 
  

Y cuatro, ephorvio: Aumentar el capital social de la 

misma, en la suma CUARENTA Y SEIS MILLOMES DE 
  

SUCRES; ue sumados al actual ia en 
  

CINCUENTA MILLONES DE SUCRES : reformar los 
  

Estatutos Sociales; y». autorizar al señor Gerente 
      General y Fresidente . de o la Compañía, 
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¡ a formalizar dichos actos.- TERCERA. AUMENTO DE 
  

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: Con los antecedentes 
  

3 expuestos, los comparecientes en la calided que 
  

  

4 invocan y acreditan, y debidamente autorizada por la 
  L 

NOTARIA Junta General de Socios de la Compañia LABORATORIOS 

VIGESIMO 

CUARTA * 
7 LABORATORIOS FOTOGRAFICOS FOTOGERMANA C. LTDA., + eleva 

  

FOTOGRAFICOS FOTOGERMANA C. LTDA. declaran: UNd: —Que 
  

  

8 el:. capital: social “en la suma de CUARENTA Y -SEIS 
  

9 | MILLONES .-DE SUCRES, integramente suscritos y pagados, 
  

s 10 en «la: forma detallada en los documentos adjuntos.- 
  

11 DOS: Que se reform “el- artículo : Quinto dy Tos 
  

12 Estatutos Sociales el mismo que en» adelanjÉ : dira: 

13 | "Artículo _uinto; / CAPETAL . El => 

  

  

  

    

mor 
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14 | sesial- -de la a 4ñia es DECORA NEAR De” po 
    
   

  

  

     - 17 EZ 1. 000) * de * valor cada una".  <uUARÍA N A 3 

>=. a o 7 ON . “ AS - 

19h JURAMENTADA: Los otorgantes declaran b340"-furamento 35 
  

  

19 que los recursos mediante los > 

r | | < 20 | aumento de capital son reales y existentes y que la 

integración de capital es correcta,>=— QUINTA. 
le a y 

¡ DECLARACIONES FINALES: Los otorgantes finalmente 

  

  

  

  

' declaran: UNO. Que para lacelebración de la Junta 
  

General que aprobó el aumento de capital y la reforma 
  

de estatutos, se cumplieron los requisitos legales 
  

pertinentes: DOS: Se acompaña como documento 
  

habilitante el nombramiento del Gerente General .y. 
      Presidente de la compareciente y una copia del acta de 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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cistributivo 
la - Junta General y del Cuadro deY aumento - 
  

de capital.- Agreque señor Notario, 1a7/ restantes 
  

cláusulas formales necesarias para 1 pa UN
 piegda validez de 

  

n Ll 1 in
 documento. 7.) Doctor Miouel anafade Marea con 

  y 

matricula profesional número novecientos setenta y 
  

cuatro 1974) del Colegio de Abogados de Quito”. Hasta 
  

aqui la. minuta: .que ... los . comparecientes elevan a 
  

e. 7 

¡escritura pública con. todós sus efectos legales. Leida 
  

que les fue a los comparecientes la escritura que 
  

antecede, "se ratifican en ella y: - firman conmigo en 
  

unidad de acto. De todo _lo cual doy fe.-- enmendado /dis- 
A 
  

: tribufivof.- yal 
     
  

| SR: ALEREDO: CORDOBÁRBALCEDO, > 0 ma fauo 
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LABORATORIOS FOTOGRAFICOS FOTOGERMANA C. LTDA. 

Cuita, 25 de octubre de 1404 

Señor Doctor 

Aivaro Burbano Muriel 

Ciudad. 

De mi consideracion: 

     Cúmpleme comunicar a Ud., que la Junta General Unive 
Compañía Laboratorios Fotográficos FOTOGERMANA 
día de hoy, tuvo el acierto de reelegirle como PRESIDENTE de/a Compañia 
por un periodo de DOS AÑOS, contados desde la fecha de inscyipción de este 

nombramiento. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 20 de  .. 
diciembre de 1983, ante el Notario 242 del Cantón Quito, inscrita en el . e 

Registro Mercantil” del mismo cantón el 9 de febrero de. 1994. Sus... 
principates deberes y atribuciones constan en el Art. 182 de los Estutas 

—_Socíales de la Compañía. 

Ej 

Al participarle este nombramiento hago votos por el éxito de su gesjón 6 EOS 
CAMP Os ON    

  

Atentamente, 

Alfrédo Córdoba Salcedo 

Gerente beneral (Representante Legal)



- LABORATORIOS FOTOGRAFICOS FOTOGERMANA C. LTDA. 

Quito, 10 de febrero de 1924 

M
e
,
 

Señor o. 
filfredo Córdova Salcedo 
Ciudad. 

De mí consideración: 

  

   

  

Cúmpleme comunicarle, de manera oficial, que lá Junta GeneraY Universal 
de socios de la Compañía Laboratorios Fotegráficos F 
LTDA., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de nombrarle 6 

por un período de DOS AÑOS, contados desde la fecha de ins ipción de este 

nombramiento. 

  

La Compañía se constituyó "mediante escritura pública otorgada el 20 de 
diciembre de 1993 ante el Notario 242 del Cantón Quito, inscrita enel e 

- Registro. Mertantil el 9 de febrero de 1994. Sus principales” deberes y 
_atribuciones constan en el Art. 192 de los Estatutos Soctales de Ta 

— Compañía. En tal calidad, le corresponde 1 resentación 1 judicial o 
«traj icial de la Co fío. ES ES . z 

o 

4 E “e > $ 

3 Al perticiparle este nombramiento hago votos por el éxito de su gestión. v 

| Atentamente, 

    
LU 

pr. Miguel Andrade Varea 
SECRETARIO AD-HOC 

  
0 

ACEPTACIÓN : Acepto la designación precedente y tomo posesión del cargo. 
Pacha ut supra. 

    
     

m esta fecha queda inscrito el presente 

> ocumento bajo el No.. 8 L Es E « 
1 

gistiro de Nombramientos Tomo. * 

Quito, 

Alfredo Córdova Jalcedo —..=-"=""-- 

) 
REGIS Sama 

a 

E REGISTRADOR 

CUSTAVO GARCIA BANDERAS
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ACTA ) 
MPAÑIA 1 F T Y 

En la ciudad de Quito, el día de hoy 28 de octubre de 1994, a las 12h30, en 
las oficinas de la compañía ubicadas en la Ave. 10 de agosto N2 1555 y 
Patría, se reunen los socios de la compañía LABORATORIOS FOT OBRAFICOS 
FOTOGERMANA e LTDA., según el siguiente detalle: _ 

q 

  

  

S0c10 REPRESENTANTE PARTICIPACIONES 
Héctor Gómez. Edmundo Burbeno Er” 
Alfredo Códobe  * 200 
Gustavo Martínez . o 00 

Edmundo Burbano . o 2 100 3. 

Alfonso Rebolledo Dr Alvaro Burbano 100 -: 
TOTAL 4000 , 

. EN , o ” E - árt 2 da 

Por encontrarse presente el cien por nto del capital social, yal 
de lo dispuesto en los artículos 

.Nombremiento de 
2 o Aumento de Capital 

Dirige la reunión al señor Edmundo Burbano B. y actúa como: 0 Secretario:pl 
Gerente General señor Alfredo Córdoba S. El señor Director deciara 
Instalode le Junta. o 3 on Le 

1 El señor Gerente General, señala. que la Compañía 00 ha nombrado un 
Presidente y que es necesario que se realiza dicho nombramiento, para lo 
cual propone que se nombre para dicho cargo el señor doctor Alvero Burbeno 

ns > 

Junta Genera! por unenimidad resuleve: Nombrar como: Presidente de lo 

ía al señor doctor Alvaro Burbenc Muriel por el perfado y con les 
tribuciones establecidas en los Estatutos Soctales. Así mismo la Junta 

Genecal autoriza al señor Gerente General para que. emita..el 
correspondiente nombramiento. uN 

2.- El señor Gerente General manifiesta que se ha esteblecido, en 

7 reuniones informales, la necesidad de aumentar el capital social de le 

Compañía, para lo cual se. han recibido ye elgunos eportes de los socios y 

que se admitiría como un nuevo socia el señor doctor Alvero Burbeno Muriel 

y que el aumento debería realizarse por la suma de S/. 46'000.000, 

   

  

  



pagadera en numerario, cop-1o cual el capital de la Compañía ascendería e 
la suma de S/. 50'000.090, pagados y distribuidos en la forma que consta 
del cuadro que se ha preharado para el efecto y que se pone a consideración 

de los socios. El aumañito de capital 3e pagapta de la siguiente forme: 
= 

     

  

    S/. 

La Junta General, luego de trater sobre el asunto, por unanimidad, resuelve: 

1.- AUMENTAR el capital social de la Compañía en la suma de CUARENTA Y. 
SEIS MILLONES DE SUCRES, Pegoderas e en la forma indicada en el cuadro a 
adjunto... 

2.- REFORMAR al Artículo Quinto, el mismo que en cdelnte diré: UN 
4. vd E! o e 

“Artículo. Quinto.» CAPITAL- El cepitel soctel de de le “Compañía es. : 
CINCUENTA MILLONES (S/. 50'000.000), dividido en CINCUENTA FL tsocoO _ 
Participaciones de un mil sucres de valor cada uña”. ÓN pos 

_3.- Autorizar a los señores Gerente General y Prestoetistormoltzar les . 
resoluciones precedentes. *- e | 

». - Por terminado-el-tratomiénto de los asuntos pora los que so reunido 
Junta, el señor Gerente General declara terminada la reunión y concedá. 
receso pera la redacción de esta acta. Leída el acte es eprobede por tá 
los asistentes por unanimidad, quienes pera constencia firmen en unidad de 
acto el miso dls de su celebración. 

- bl 

p. tor Gomez Y. 

Edmundo Burbano - 

   

    

Gb Burbano 0. Alfonso Rebolledo 
Dr. Alvaro Burbeno 

: Alfredo Córdoba S. 
GERENTE GENERAL -SECRETARIO 
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CUADRO DISTRIBUTIVO DUL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA 
LABORATORIOS FOTUGRAFICOS FOTOGERMÁNA C. LTDA. 

y 

NOMBRE 
SOCIO 

tor Gómez y . 

Alfredo Córdova Sa 200. 

Gustavo Marínez E a 200, 
dmundo Burbano 00.000 
Ifonso Reboll 00.000 

varo Burbano -Q- 

OTALES 4'000.000 

dl 

  

Certifico: Jue el cuadro precedente refleja le distribución del Capital de Laborstorios Fotográficos 
FOTOGEPMANA C. Ltda., luego del Aumento de Capital aprobado. 

LJ a 0 

Alfredo Cprdoba Selcedg. / Ñ £ . 
Gerente General-Secrefario ” - “: A 

j 
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99/ hoy ante mi; y, en fe de ello confiero esta 

TERCERA PIA CERTIFICADA, de la escritura de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

LABORATORIOS FOTOGRAFICOS FOTOSGSERMANA C. LTDA. sellada 

y firmada en Quito, a primero (01) de diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro. 

  

RAZON£Í DANDO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA DOCTORA 

Beatri. “arcfa Banderas Intendenta de Compañfas de Quito, 

encargada ,mediante resolución No 94,1.1.1.3417 de 15 de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, de su Art, 

Segundo tomé nota la margen en las escrituras Matrices de 

la aprobación del Aumento de Capital y Reforma de Estatu- 

tos en la Compañfa Laboratorios Fotográficos FOTOGERMANA 

Cia. Ltda. , resuelta en lel Art, Primero de ante dicha 

resolución de conformidad con los términos constañtes en 

las copia que anteceden.-Guito, a diecinueve de diciem- 

bre de mil novecientos noventa y Cua tr O, coo cc a 0 o 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

número TRES MIL CUATROCIENTOS  —DIEZ Y  EIETE DE LA 

SRA. IMTENDENTA DE COMPARTAS DE QUITO —(E),DE 15 DE DICIEMBRE DE 

19794,ba3o el número  1736%del Fegistro Mercantil,tomo 127. —Se 

tomó nota al margen de la inscripción número 270 del Registro 

Mercantil de nueve de febrero de mil novecientos noventa Y 

cuatro,a fs. .5040  vta.tomo 125. —Dueda archivada la segunda 

copia Certificada de la Escritura Pública de Aumento de 

Capital y la Reforma de Estatutos de la Compañia  " 

LABORATORIOS FOTOSGRAFICOS FOTOGERMANA CE. LTDA.".- Otorgada el 

io de diciembre de 197%4,ante el Notario VIGESIMO CUARTO del 

cantón Duito, DR.JDRGE CAMPOS DELGADO. . Se fijó ln extracto 

signado con el número 1179.- Se da asi cumplimiento a lo 

dispuesto en el  Art.Tercero de la citada Resolución de 

conformidad a lo establecido en el decreto 722 de 22 de agosto 

de 1975, publicado en el Fegistro Oficial £78 de 28% de agosto 

del mismo año . 56e anotó en el. repertorio bajo el número 

19408,4 Quito: a primero de julio de mil novecientos noventa y 

seis" El REGISTRADOR. 

—JBEJE AH 0) 
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